
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00476-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe que el apoderado judicial de 
la parte actora interpone recurso de reposición respecto del auto de fecha veintiocho (28) de julio de 
dos mil veintiuno (2021). Para lo de su conocimiento y fines pertinentes sírvase proveer. 
Bucaramanga, 18 de agosto de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Comoquiera que el apoderado judicial de la parte actora dentro del término legal conferido 
interpone recurso de reposición respecto del auto de fecha veintiocho (28) de julio de dos 
mil veintiuno (2021), mediante el cual se rechaza objeción a la liquidación de costas, el 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

CORRER traslado a la parte demandada de solicitud de recurso de reposición propuesta 
por el apoderado judicial de la parte actora, por el término de tres (3) días conforme lo 
dispone el artículo 319 y 110 del Código General del Proceso,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Civil 018 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 18 de agosto de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 19 de agosto de 2021 
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